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Embarazo y Puerperio en Mujeres 
Privadas de Libertad: Panorama 
Sobre la Atención de Enfermería

RESUMO
Objetivo: relatar as perspectivas e desafios da atuação do enfermeiro na assistência prestada a gestantes e puérperas privadas de liberdade. 
Metodologia: Revisão integrativa, realizada entre setembro e novembro de 2025, nas bibliotecas SciELO, BVS (bases LILACS e BDENF) e 
Google Acadêmico. Foram incluídos artigos nacionais, publicados entre 2020 e 2025, que abordassem a atuação da enfermagem no cuidado 
a gestantes e puérperas no sistema prisional.Resultados: Foram incluídos 13 estudos, majoritariamente revisões de literatura. Os achados 
evidenciam que o enfermeiro exerce papel central no cuidado às mulheres privadas de liberdade, atuando no acolhimento, acompanhamento 
pré-natal, educação em saúde e articulação com a rede de atenção. Entretanto, a assistência é limitada por fragilidades estruturais, escassez de 
recursos, ausência de protocolos específicos e dificuldades na implementação das políticas públicasConsiderações finais: Apesar dos desafios 
evidenciados, a enfermagem constitui um componente fundamental na garantia do cuidado integral, humanizado e na promoção da saúde 
reprodutiva dessas mulheres.
DESCRITORES: Enfermagem; Gestantes; Puerpério; Sistema Prisional; Saúde da Mulher.

ABSTRACT
Objective: to report on the perspectives and challenges of nurses working with pregnant women and new mothers who are deprived of 
their liberty. Methodology: Integrative review conducted between September and November 2025 in the SciELO, BVS (LILACS and BDENF 
databases), and Google Scholar libraries. National articles published between 2020 and 2025 that addressed nursing care for pregnant women 
and postpartum women in the prison system were included. Results: Thirteen studies were included, mostly literature reviews. The findings 
show that nurses play a central role in the care of women deprived of their liberty, working in reception, prenatal care, health education, and 
coordination with the healthcare network. However, care is limited by structural weaknesses, scarcity of resources, lack of specific protocols, 
and difficulties in implementing public policies. Final considerations: Despite the challenges highlighted, nursing is a fundamental component 
in ensuring comprehensive, humanized care and promoting the reproductive health of these women.
DESCRITORES: Nursing; Pregnant women; Postpartum period; Prison system; Women's health.

RESUMEN
Objetivo: relatar las perspectivas y los retos de la actuación del enfermero en la asistencia prestada a mujeres embarazadas y puérperas 
privadas de libertad. Metodología: Revisión integradora, realizada entre septiembre y noviembre de 2025, en las bibliotecas SciELO, BVS 
(bases LILACS y BDENF) y Google Académico. Se incluyeron artículos nacionales, publicados entre 2020 y 2025, que abordaban la actuación 
de la enfermería en la atención a mujeres embarazadas y puérperas en el sistema penitenciario. Resultados: Se incluyeron 13 estudios, en su 
mayoría revisiones de la literatura. Los hallazgos evidencian que el enfermero desempeña un papel central en la atención a las mujeres privadas 
de libertad, actuando en la acogida, el seguimiento prenatal, la educación en salud y la articulación con la red de atención. Sin embargo, 
la asistencia se ve limitada por las debilidades estructurales, la escasez de recursos, la ausencia de protocolos específicos y las dificultades 
en la implementación de las políticas públicas. Consideraciones finales: A pesar de los retos evidenciados, la enfermería constituye un 
componente fundamental para garantizar una atención integral y humanizada y promover la salud reproductiva de estas mujeres.
DESCRIPTORES: Enfermería; Embarazadas; Puerperio; Sistema penitenciario; Salud de la mujer.
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INTRODUCCIÓN 

La población carcelaria femenina en 
Brasil ha experimentado un creci-
miento significativo en las últimas 

décadas, alcanzando unas 50 000 muje-
res privadas de libertad en 2024, lo que 
corresponde aproximadamente al 6 % de 
la población carcelaria del país(1,2) . Este 
aumento se relaciona principalmente con 
los delitos asociados a las drogas, respon-
sables de una parte significativa de los en-
carcelamientos femeninos(1) . Se observa 
además un predominio de mujeres negras 
o pardas y una elevada proporción de 
encarcelamientos provisionales, lo que 
pone de manifiesto las desigualdades es-
tructurales del sistema penal(1.3) . 

Ante este panorama, surgen nuevos 
retos relacionados con la garantía de los 
derechos humanos y la asistencia sanita-
ria. Con el aumento del número de mu-
jeres encarceladas, es necesario hacer 
un seguimiento de las condiciones de las 
embarazadas en el sistema penitenciario 
para identificar sus necesidades y propor-
cionarles servicios de salud y asistencia 
social que garanticen su bienestar((4)) . Las 
mujeres embarazadas encarceladas se en-
frentan a retos como problemas de salud 
mental, atención prenatal deshumaniza-
da, falta de privacidad, estigma, trauma 
psicológico, falta de apoyo emocional y 
esposas durante el embarazo y/o el parto. 
La separación de los recién nacidos des-
pués del parto se describe como especial-
mente devastadora(5,6). 

El entorno penitenciario, histórica-
mente orientado a la represión y no a la 
protección social, no fue concebido para 
atender las necesidades específicas de las 
mujeres, especialmente las embarazadas. 
La precariedad de las infraestructuras, la 
escasez de profesionales cualificados y 
el desconocimiento o la fragilidad en la 
aplicación de políticas públicas dirigidas 
a la población reclusa configuran un es-
cenario de riesgo continuo para la salud 
maternoinfantil(7) . En este contexto, las 
embarazadas privadas de libertad son re-
conocidas como un grupo especial y de 

alto riesgo(8), ya que a menudo presentan 
factores predisponentes que aumentan la 
probabilidad de complicaciones gesta-
cionales y resultados adversos, como par-
to prematuro, bajo peso al nacer y muerte 
fetal(9,10).

El entorno carcelario resulta hostil e 
inadecuado para la gestación, caracteri-
zado a menudo por la ausencia de condi-
ciones mínimas de higiene, privacidad e 
infraestructura adecuada para el cuidado 
materno-infantil. Esta precariedad intensi-
fica la vulnerabilidad de las mujeres pri-
vadas de libertad y pone de manifiesto las 
deficiencias estructurales, asistenciales y 
éticas en la efectividad del derecho a la 
salud(11) . 

Las mujeres encarceladas que experi-
mentan el embarazo o el parto en centros 
penitenciarios se enfrentan a considera-
ciones únicas en relación con la atención 
obstétrica y, en consecuencia, corren un 
mayor riesgo de sufrir resultados mater-
nos y fetales adversos (5) . Las mujeres em-
barazadas llegan a la cárcel con un mayor 
riesgo de morbilidad y mortalidad perina-
tal y posnatal debido a antecedentes de 
abuso, atención prenatal inadecuada, 
mala nutrición, consumo de sustancias y 
tabaco, problemas de salud mental, con-
dición socioeconómica, racismo, estrés 
por el encarcelamiento y falta de apoyo 
social(12) .

Una revisión del alcance puso de 
manifiesto que la asistencia al parto y al 
alumbramiento de las mujeres privadas 
de libertad se caracteriza por deficiencias 
estructurales, organizativas y éticas, lo 
que da lugar a prácticas a menudo deshu-
manizadas y violadoras de los derechos. 
Estas mujeres se enfrentan a retrasos en el 
acceso a la atención, falta de privacidad, 
restricciones a la presencia de acompa-
ñantes, uso indebido de esposas y limita-
ción del contacto materno-infantil, lo que 
compromete la experiencia del parto y la 
calidad de la atención. Las pruebas apun-
tan, además, a una distancia significativa 
entre las normas legales y las prácticas 
asistenciales efectivamente realizadas, lo 
que indica fallos en la aplicación de las 

políticas públicas destinadas a la salud 
materna en el contexto penitenciario(13) . 

A pesar de la existencia de marcos 
legales y normativos, como la Política 
Nacional de Atención Integral a la Sa-
lud de las Personas Privadas de Libertad 
(PNAISP) y la Ley de Ejecución Penal (Ley 
n.º 7.210/1984), las unidades penitencia-
rias femeninas siguen caracterizándose 
por deficiencias estructurales, escasez de 
recursos humanos y discontinuidad en el 
seguimiento prenatal y posparto, lo que 
limita la efectividad de una asistencia in-
tegral, humanizada y basada en los dere-
chos(11,14) .

Ante lo expuesto, la actuación del 
enfermero en el contexto penitenciario 
resulta fundamental para garantizar la 
integralidad de la atención y promover 
los derechos de las mujeres privadas de 
libertad. En este sentido, el presente es-
tudio tiene como objetivo analizar las 
perspectivas y los retos de la actuación 
del enfermero en la asistencia prestada a 
las embarazadas y puérperas en situación 
de privación de libertad.

METODOLOGÍA

Se trata de una revisión integradora 
de la literatura. La revisión integradora 
consiste en un método de investigación 
que permite la síntesis sistemática y ex-
haustiva de la producción científica sobre 
un tema determinado. Este método impli-
ca etapas definidas, como la formulación 
de la pregunta de investigación, la bús-
queda en bases de datos, la aplicación de 
criterios de inclusión y exclusión, la eva-
luación crítica de los estudios, la extrac-
ción de datos y la síntesis de resultados, 
con el objetivo de reunir evidencias que 
respalden la práctica, la investigación y la 
toma de decisiones en salud(15) .

Para llevar a cabo la presente revisión, 
se elaboró la siguiente pregunta orienta-
dora: ¿Cuáles son las perspectivas sobre 
la actuación del enfermero en la asisten-
cia prestada a mujeres embarazadas y/o 
puérperas en situación de privación de 
libertad?
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La búsqueda sistemática de estudios 
relevantes se llevó a cabo entre septiem-
bre y noviembre de 2025 en las bases de 
datos Scientific Electronic Library Online 
(SciELO) y Biblioteca Virtual en Salud 
(BVS), incluyendo las bases Literatura La-
tinoamericana y del Caribe en Ciencias 
de la Salud (LILACS) y Base de Datos de 
Enfermería (BDENF). Además, se realizó 
una búsqueda de estudios no indexados a 
través de Google Académico.

La estrategia de búsqueda se elaboró 
a partir de los Descriptores en Ciencias de 
la Salud (DeCS) y términos libres, com-
binados mediante operadores booleanos. 
Se utilizaron los descriptores «Enferme-
ría», «Embarazadas», «Atención prena-
tal» y «Prisión», asociados a los términos 
libres «mujeres privadas de libertad» y 
«sistema penitenciario».

Los criterios de inclusión adoptados 
fueron: I) artículos nacionales, publicados 
en portugués o español; II) publicados en 
el período de 2020 a 2025; y III) estudios 
que abordaran directamente la asistencia 
de enfermería a mujeres embarazadas o 
puérperas en situación de privación de 
libertad.

Se descartaron: I) estudios duplica-
dos; II) que no contemplaran la asistencia 
de enfermería en el contexto penitencia-
rio; III) estudios extranjeros.

Todos los estudios recuperados fueron 
seleccionados y evaluados en cuanto a su 
elegibilidad en función de los criterios 
de inclusión por dos revisores indepen-
dientes. El proceso de selección se llevó a 
cabo en dos fases: (I) análisis de los títulos 
y resúmenes; y (II) lectura completa de los 
manuscritos seleccionados, con registro y 
justificación de las exclusiones.

A continuación, cada estudio apro-
bado fue sometido al escrutinio de los 
revisores, que extrajeron los datos admi-
nistrativos (autores, año de publicación, 
diseño metodológico, nivel de evidencia, 
revista de publicación) y los datos clíni-
cos (principales hallazgos). 

La clasificación de los niveles de evi-
dencia siguió la propuesta de Melnyk y 
Fineout-Overholt(16) , que organiza los es-

tudios en siete niveles, según su solidez 
metodológica. El nivel I corresponde a 
revisiones sistemáticas o metaanálisis de 
ensayos clínicos aleatorios; el nivel II, a 
ensayos clínicos aleatorios; el nivel III, a 
estudios cuasi-experimentales; y el nivel 
IV, a estudios observacionales analíticos. 
Los niveles V y VI abarcan, respectiva-
mente, revisiones sistemáticas y estudios 
descriptivos o cualitativos, mientras que 

el nivel VII se refiere a la opinión de ex-
pertos y relatos de experiencias.

RESULTADOS 

Se recuperaron 79 estudios potencial-
mente elegibles. Tras aplicar los criterios 
de inclusión y exclusión, se seleccio-
naron 14 artículos que constituyeron la 
muestra de esta revisión .

Figura 1 – Flujograma de identificación, selección e inclusión/exclusión de los estudios.

Los 10 estudios excluidos en la 
segunda selección no cumplían los 
criterios de inclusión relativos al en-
foque específico en la actuación de 
la enfermería. Aunque abordan la 
asistencia sanitaria a las embaraza-
das privadas de libertad, los artícu-
los presentan un enfoque amplio y 
multiprofesional, sin profundizar en 

las atribuciones, prácticas o interven-
ciones específicas de la enfermería 
en la atención prenatal, el parto o el 
puerperio en el contexto penitencia-
rio, lo que imposibilita su análisis a la 
luz del objetivo propuesto. A continu-
ación, los cuadros 1 y 2 sintetizan la 
información relevante de los estudios 
incluidos.
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Cuadro 1 - Síntesis narrativa: datos administrativos de los estudios

Autores/año Título Metodología Nivel de evidencia Revista/ Base

Ramos et al 
2025(17)

Asistencia de enferme-ría prenatal para muje-res privadas de 
libertad: una revisión integrativa. 

Revisión 
integrativa

Nivel VI
Rev Iberoam Humanid Cienc Educ/ Google 

Académico

Santos et al 
2025(18)

Asistencia de enferme-ría prenatal a mujeres privadas de 
libertad: una revisión integrativa

Revisión 
integradora

Nivel VI
Revista Multidisciplinar do Nordeste Mineiro/ 

Google Académico

Padilha et al 
2024(19)

Asistencia de enferme-ría a mujeres embara-zadas privadas 
de liber-tad

Revisión 
narrativa

Nivel VI
Investigación, so-ciedad y desarrollo/ Google 

Académico

Conceição et 
al 2023(20) Asistencia de enferme-ría a mujeres privadas de libertad

Revisión 
integrativa

Nivel VI REAS [Internet]/ Google Académico

Carvalho et 
al. 2022(21)

Asistencia de enferme-ría a la salud de las mu-jeres privadas 
de liber-tad

Revisión 
bibliográfica

Nivel VI
Synthesis – Revista Produções Acadêmicas/ 

Google Académico

Cunha et al. 
2022(22)

Atención prenatal a mu-jeres embarazadas pri-vadas de 
libertad: un reto para el personal de enfermería

Revisión 
bibliográfica

Nivel VI
Congreso Brasileño de Ciencias y Co-nocimientos 

Multi-disciplinares/ Goo-gle Académico 

Santana et 
al. 2022(23)

Desafíos de la actuación del enfermero en la asistencia prena-
tal a mujeres privadas de libertad

Revisión 
integrativa 

Nivel VI
Investigación, so-ciedad y desarrollo/ Google 

Académico

Silva et al 
2023(24)

Asistencia de enferme-ría a mujeres embara-zadas en el 
sistema pe-nitenciario: una revisión integrativa

Revisión 
integradora

Nivel VI
Revista Brasileña de Implantología y Ciencias de 

la Sa-lud/ Google Aca-démico

Lima et al 
2022(25)

La actuación de la en-fermería obstétrica en la atención 
prenatal en el entorno penitenciario.

Revisión 
integrativa

Nivel VI
RECIMA21 – Revista Científica Multidisciplinar / 

Google Académico

Santos et al 
2021(26)

Enfermería en el siste-ma penitenciario: gesta-ción y desar-
rollo de be-bés en situación de en-carcelamiento. 

Revisión 
integradora

Nivel VI
Cuaderno de Gra-duación – Ciencias Biológicas y 

de la Salud/ Google Aca-démico

Silva et al 
2021(27)

Asistencia de enferme-ría a la salud de las mu-jeres privadas 
de liber-tad. 

Revisión 
integradora

Nivel VI
RECIMA21 – Revista Científica Multidisciplinar/ 

Google Académico

Sousa et al 
2021(28)

Asistencia de enferme-ría durante el embarazo de mujeres 
privadas de libertad. 

Revisión 
integrativa

Nivel VI Braz. J. Hea. Rev. / Google Académico

Silva et al 
2020(29)

Retos de la enfermera en la asistencia sanitaria a las embara-
zadas pri-vadas de libertad

Revisión 
integradora

Nivel VI
Revista JRG de Estudios Académicos/ Google 

Académico

Oliveira et al 
2023(30)

Atención prenatal de enfermería para muje-res que viven en 
prisio-nes privadas en Brasil. 

Revisión 
integradora

Nivel VI
Investigación, So-ciedad y Desarrollo/ Google 

Académico
Fuente: los autores (2026)

El Cuadro 2 resume los principales 
hallazgos de los estudios incluidos, po-

niendo de relieve aspectos centrales de 
la actuación de la enfermería en el con-

Cuadro 2 - Síntesis narrativa: principales hallazgos.

Autores/año Principales hallazgos

Ramos et al 
2025(17)

La asistencia de enfermería en la atención prenatal de las mujeres privadas de libertad se caracteriza por deficiencias en el acceso, la continuidad de 
la atención y la ausencia de protocolos específicos, lo que destaca el papel del enfermero en la promoción de una atención integral y humanizada y en 

la articulación con la red de atención sanitaria.

Santos et al 
2025(18)

El enfermero desempeña un papel central en la atención prenatal de las mujeres privadas de libertad, promoviendo la acogida y el seguimiento del 
embarazo, a pesar de las limitaciones estructurales y organizativas del sis-tema penitenciario que comprometen la integralidad de la atención.

Padilha et al 
2024(19)

En la atención prenatal en prisiones, el enfermero se encarga de la acogi-da, el seguimiento clínico y la educación sanitaria; sin embargo, su actu-
a-ción se ve limitada por una infraestructura inadecuada, la escasez de pro-fesionales, las deficiencias en la articulación con la red de atención y la 

ausencia de protocolos específicos.

Conceição et 
al 2023(20)

Es imprescindible que el enfermero comprenda la realidad de las mujeres privadas de libertad y actúe como facilitador de la atención, promoviendo 
una comunicación eficaz y la evaluación de las necesidades, contribuyen-do a la reducción de las vulnerabilidades y a la visibilización de las deman-

-das de las embarazadas y parturientas en el contexto penitenciario.

Carvalho et 
al. 2022(21)

La asistencia de enfermería a las mujeres privadas de libertad se caracteri-za por fragilidades estructurales y la ausencia de protocolos específicos; 
aun así, el enfermero desempeña un papel central en la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el seguimiento de las necesidades 

ginecológicas, obstétricas y psicosociales de esta población.

Cunha et al. 
2022(22)

Es necesario un enfoque de enfermería científico, colaborativo y multipro-fesional; sin embargo, la práctica de los enfermeros se ve limitada por condi-
ciones estructurales precarias, escasez de recursos humanos, sobre-carga de trabajo y restricciones institucionales, lo que compromete la inte-gralidad 

de la atención.
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Santana et 
al. 2022(23)

El estudio puso de manifiesto las deficiencias en la atención prenatal a las embarazadas privadas de libertad, como el inicio tardío del seguimiento, 
el número insuficiente de consultas y las dificultades para acceder a las pruebas. Se destacó el papel central de la enfermería en la acogida, el se-gui-

miento y la educación sanitaria, a pesar de las limitaciones estructurales y organizativas del sistema penitenciario.

Silva et al 
2023(24)

Aunque el enfermero desempeña un papel fundamental en la atención prenatal, su actuación se ve limitada por las deficiencias estructurales, la falta 
de recursos y la necesidad de prácticas más humanizadas y acordes con los derechos de las mujeres privadas de libertad.

Lima et al 
2022(25)

La revisión puso de manifiesto que la enfermería obstétrica desempeña un papel relevante en la atención prenatal en el entorno penitenciario, actuan-
-do en el seguimiento del embarazo, la promoción de la salud y la identifica-ción precoz de riesgos materno-fetales. Sin embargo, su actuación se ve 

limitada por las fragilidades estructurales y organizativas del sistema.

Santos et al 
2021(26)

La enfermería es fundamental en la atención a las embarazadas privadas de libertad y a sus bebés; sin embargo, la asistencia se ve limitada por 
condiciones estructurales inadecuadas, la escasez de recursos y las viola-ciones de derechos, lo que compromete la calidad de la atención durante el 

embarazo, el parto y el desarrollo infantil.

Silva et al 
2021(27)

La asistencia de enfermería a las mujeres privadas de libertad se ve dificul-tada por las precarias condiciones del sistema penitenciario, como el haci-
-namiento, las condiciones insalubres y el acceso limitado a los servicios de salud. Estas limitaciones aumentan los riesgos para la salud y comprome-
-ten la calidad de la atención, lo que pone de manifiesto la necesidad de mejoras estructurales y de prestar atención a las particularidades de la sa-lud 

femenina en prisión.

Sousa et al 
2021(28)

El enfermero desempeña un papel fundamental en la promoción de la sa-lud, la prevención de enfermedades, el seguimiento prenatal y la educación 
sanitaria, destacando la necesidad de una actuación humanizada para re-ducir las vulnerabilidades de esta población.

Silva et al 
2020(29)

Aunque los enfermeros desempeñan un papel fundamental en la acogida, la educación sanitaria y el seguimiento prenatal, su actuación se ve a 
me-nudo limitada por las normas de seguridad del sistema penitenciario, la so-brecarga de trabajo y la ausencia de protocolos específicos.

Oliveira et al 
2023(30)

La asistencia de enfermería se enfrenta a barreras que comprometen la oferta de una atención humanizada e integral en la atención prenatal peni-
-tenciaria, incluso ante la relevante actuación de estos profesionales en un contexto marcado por la escasez de recursos materiales y humanos, lo que 

constituye un problema de salud pública en Brasil
Fuente: los autores (2026).

DISCUSIÓN
 

Los hallazgos sintetizados evidencian 
que el enfermero desempeña un papel 
central en la asistencia a las embarazadas 
y puérperas privadas de libertad, actuan-
do en la acogida, la escucha cualificada, 
el seguimiento prenatal, la educación en 
salud y la articulación con la red de aten-
ción sanitaria. De manera convergente, 
los estudios señalan que esta actuación se 
ve a menudo limitada por las debilidades 
estructurales y organizativas del sistema 
penitenciario, como la escasez de recursos 
humanos y materiales, la ausencia de pro-
tocolos específicos y las dificultades en la 
implementación de las políticas públicas, 
lo que compromete la integralidad de la 
atención y aumenta las vulnerabilidades 
materno-infantiles.

El debate se estructuró en torno a tres 
ejes temáticos: atención prenatal, asis-
tencia a las puérperas y desafíos para la 
atención

a) Atención prenatal:
La atención prenatal constituye una 

estrategia de asistencia multiprofesional 
compuesta por acciones integradas diri-
gidas a la gestante y al concepto, con el 

objetivo de identificar, prevenir y tratar 
afecciones que puedan comprometer la 
gestación y la salud materno-infantil a lo 
largo del período gravídico-puerperal(30) 
. La atención prenatal rutinaria se define 
como un seguimiento regular y estandari-
zado que permite la detección precoz de 
complicaciones y promueve la salud y el 
bienestar de la díada madre-bebé durante 
la gestación(31) . En el sistema penitencia-
rio, la atención prenatal se caracteriza por 
prácticas tecnicistas, escasez de recursos, 
deshumanización de la atención y barreras 
de acceso a los servicios, lo que compro-
mete la salud materno-infantil y amplía las 
desigualdades sociales(32) .

Las consultas prenatales son realiza-
das, en su mayoría, por enfermeros, quie-
nes desempeñan funciones indispensables 
para el seguimiento de las mujeres emba-
razadas y sus bebés. Entre estas acciones 
destacan la actualización del carnet de va-
cunación, la verificación de los datos an-
tropométricos, la realización del examen 
físico obstétrico, la prescripción de medi-
camentos según los protocolos vigentes, la 
solicitud de exámenes complementarios, 
la derivación a maternidades de referencia 
y el seguimiento de las embarazadas que 
presentan condiciones de riesgo(26,28,29) .

Los estudios analizados evidencian 

que la atención prenatal a las embarazadas 
privadas de libertad constituye un compo-
nente esencial de la asistencia de enferme-
ría, con potencial para reducir los riesgos 
obstétricos y promover mejores resultados 
materno-infantiles. Sin embargo, la aten-
ción prenatal en las prisiones se enfrenta 
a retos importantes relacionados con el 
acceso tardío a la atención, la escasez de 
personal cualificado, la ausencia de proto-
colos específicos y la dificultad de integra-
ción con la red de atención fuera del entor-
no penitenciario(19,30) .

 Estos hallazgos coinciden con la lite-
ratura internacional, que señala que las ba-
rreras estructurales y organizativas limitan 
la eficacia de la atención materna en las 
prisiones, incluso en contextos con siste-
mas de salud más desarrollados(33) . Ade-
más, la falta de actividades de educación 
sanitaria y de seguimiento continuo de las 
condiciones clínicas durante el embarazo 
intensifica las vulnerabilidades de esta po-
blación(30) .

De acuerdo con las directrices na-
cionales, toda mujer debe ser acogida y 
recibir atención prenatal desde la confir-
mación del embarazo, con la realización 
de exámenes de laboratorio, actualización 
de vacunas, orientación sanitaria y, como 
mínimo, seis consultas prenatales y dos en 
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el puerperio, distribuidas preferentemente 
a lo largo de los tres trimestres de gesta-
ción((34)). De acuerdo con estas directrices, 
las enfermeras pueden trabajar directa-
mente con las embarazadas encarceladas, 
otros miembros del equipo sanitario y los 
funcionarios de prisiones para promover 
una atención segura y de calidad.

En este contexto, el profesional de en-
fermería asume un papel importante en el 
seguimiento prenatal y la asistencia con-
tinua. Este profesional tiene un potencial 
estratégico para la promoción de la salud 
materna y la defensa de los derechos en el 
contexto penitenciario(29,35) . La actuación 
de la enfermería va más allá de la aten-
ción clínica, abarcando la escucha cuali-
ficada, la acogida, la educación en salud 
y la mediación en el acceso a exámenes 
y tratamientos, características que reflejan 
un enfoque centrado en las necesidades 
reales de la población carcelaria y en la 
promoción de la salud en su conjunto(36) .

El seguimiento de las mujeres emba-
razadas en el sistema penitenciario es una 
necesidad urgente, con miras a garantizar 
la salud y el bienestar materno-fetal. En 
este contexto, el profesional de enfermería 
desempeña un papel fundamental, actuan-
do como agente de cuidados, promotor de 
la salud y mediador de acciones que tie-
nen como objetivo la atención integral a 
las mujeres privadas de libertad(18,37) . Cabe 
destacar que la consulta de enfermería en 
la atención prenatal penitenciaria se con-
figura como una práctica fundamental de 
cuidado humanizado, que permite la aco-
gida, la escucha cualificada y el estableci-
miento de un vínculo con la embarazada, 
incluso ante las limitaciones estructurales 
del sistema penitenciario(38) .

b) Asistencia a las puérperas:
En el entorno penitenciario, el enfer-

mero suele asumir un papel central en la 
asistencia a la embarazada, siendo res-
ponsable no solo del seguimiento prena-
tal, sino también de la organización de la 
atención y la coordinación con otros ser-
vicios de salud después del parto(38) . Los 
enfermeros de las unidades penitenciarias 

se esfuerzan por prestar una asistencia 
adecuada, incluyendo el acceso a con-
sultas médicas, exámenes de laboratorio, 
medicamentos y derivaciones((39)) . De este 
modo, proporcionan una mejor calidad de 
vida   a esta población   ((40)) .

 De este modo, la cualificación de la 
actuación de la enfermería en el contex-
to penitenciario resulta fundamental para 
reducir las desigualdades en materia de 
salud, garantizar la continuidad de la aten-
ción y hacer efectivos los derechos repro-
ductivos de las embarazadas privadas de 
libertad, incluso ante las limitaciones ins-
titucionales impuestas por el sistema peni-
tenciario(25,29) . En este sentido, la prepara-
ción de estos profesionales para vivir una 
realidad aún poco explorada en la práctica 
asistencial es imprescindible, ya que la de-
tección precoz, la acogida cualificada, la 
orientación adecuada, así como las accio-
nes de prevención y promoción de la salud 
dirigidas a estas mujeres, son esenciales 
para minimizar los daños a la salud a lo 
largo de toda la vida(39).

Para que haya una asistencia digna, 
es necesario que las embarazadas sean 
atendidas de forma integral y regular. La 
falta de atención y de profesionales de la 
salud debilita el vínculo de seguridad es-
tablecido en la atención y puede agravar 
situaciones que comprometen la salud y, 
en casos más graves, la vida de la madre 
y del niño(41) . Además, gran parte de los 
servicios de salud en las unidades peniten-
ciarias son insuficientes, ya que no cuentan 
con un equipo multidisciplinar completo. 
En la práctica, la atención se limita a me-
nudo a la actuación del enfermero y del 
técnico de enfermería, responsables de la 
asistencia diaria de estas mujeres((39) .

El enfermero se configura como el pro-
fesional de referencia en la prestación de la 
asistencia, sin embargo, a menudo se en-
cuentra sobrecargado debido a la elevada 
demanda de la jornada laboral y a la es-
casez de recursos básicos. En este contex-
to, la oferta de una atención humanizada 
y universal a las embarazadas privadas de 
libertad se ve comprometida debido a los 
obstáculos que se enfrentan para prestar 

una atención de calidad(20,21,42).
La asistencia sanitaria en el puerperio 

es necesaria y oportuna, ya que la atención 
se extiende tanto a la mujer puérpera como 
al niño. Ambos deben recibir una atención 
holística y humanizada, que integre accio-
nes de promoción de la salud, prevención 
de enfermedades, diagnóstico precoz y 
recuperación de posibles complicaciones 
relacionadas con la salud(27,38) 

c) Retos para la atención:
La asistencia sanitaria a las mujeres pri-

vadas de libertad se caracteriza por fragili-
dades estructurales, limitaciones de recur-
sos y descoordinación entre la gestión y los 
servicios, aspectos que repercuten directa-
mente en la organización de la atención y 
plantean retos adicionales a la actuación 
de la enfermería en el contexto peniten-
ciario(43) . Estas vulnerabilidades sanitarias 
y sociales pueden verse agravadas por el 
entorno penitenciario, en particular por el 
acceso limitado a los servicios de salud, 
tanto generales como especializados(44) .

El período posparto para las mujeres 
encarceladas se caracteriza por importan-
tes dificultades, principalmente la separa-
ción forzosa de sus recién nacidos, lo que 
provoca traumas, la ruptura del vínculo 
afectivo y un mayor riesgo de depresión 
posparto (DPP) y problemas de salud men-
tal, agravados por una atención médica in-
consistente, un apoyo limitado a la lactan-
cia materna y factores estresantes como las 
esposas o un apoyo inadecuado(45). 

La mayoría de las mujeres encarcela-
das son separadas de sus bebés después 
del alta hospitalaria posparto, lo que crea 
barreras para la lactancia materna. En las 
prisiones que no cuentan con programas 
de guardería, los bebés suelen ser separa-
dos de sus madres y puestos al cuidado de 
una persona elegida por la madre cuando 
esta abandona el hospital, generalmente 
entre 48 y 72 horas después del parto. Es-
tas mujeres pueden tener la oportunidad 
de iniciar la lactancia materna, pero no 
de continuarla ni de proporcionar leche 
materna a sus bebés cuando regresan a la 
prisión(46) .
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En la mayoría de las prisiones brasi-
leñas, la legislación prevé que las madres 
privadas de libertad puedan permanecer 
con sus bebés durante al menos los prime-
ros seis meses de vida, período considera-
do fundamental para la lactancia materna 
exclusiva y para el fortalecimiento del 
vínculo materno-infantil((4)7). Sin embargo, 
a pesar de esta disposición legal, la perma-
nencia del niño con la madre a menudo se 
interrumpe al término de este plazo, o in-
cluso antes, lo que dificulta la continuidad 
de la lactancia materna y debilita los cui-
dados en el período posnatal((48)). Aunque 
se observa una tendencia creciente a la 
implementación de programas destinados 
a apoyar a las mujeres encarceladas duran-
te el embarazo, estas iniciativas tienden a 
debilitarse en el período posparto, ya que 
la mayoría de las embarazadas son sepa-
radas de sus recién nacidos pocas horas o 
días después del parto, debido a la escasez 
de centros penitenciarios que disponen de 
guarderías(39) . 

Una recomendación fundamental es 
apoyar el contacto entre la madre y el niño, 
permitiendo que las mujeres permanezcan 
en la comunidad, proporcionando guarde-
rías en las prisiones con el apoyo adecua-
do para el desarrollo, asignándolas a una 
unidad penitenciaria cercana a la familia y 
proporcionando espacios para visitas fami-
liares que permitan a las mujeres sostener 
y amamantar a sus bebés(49) .

Un conjunto sólido de pruebas de-
muestra que las guarderías penitenciarias, 
programas creados para que las madres 
mantengan a sus bebés bajo su cuidado 
durante la detención o el encarcelamiento, 
ofrecen cuidados esenciales y beneficiosos 
que no serían posibles dentro de la infraes-
tructura penitenciaria actual. Estos benefi-
cios incluyen la facilitación de la lactancia 
materna, el fortalecimiento del vínculo 
afectivo durante un período crítico del de-
sarrollo infantil y la reducción de las tasas 
de reincidencia entre las participantes(50) .

La Ley de Ejecución Penal (Ley n.º 
7.210/1984) garantiza a las mujeres pri-
vadas de libertad el derecho a la calidad 
de vida, a una infraestructura adecuada y 

a una atención especial durante el emba-
razo y el parto(51) . La legislación también 
garantiza unas condiciones estructurales 
mínimas, como la disponibilidad de dor-
mitorios exclusivos para embarazadas y 
parturientas, así como guarderías destina-
das a ayudar a las madres en el cuidado 
de los recién nacidos hasta los seis meses 
de edad((52)  ). Sin embargo, en la práctica, 
muchas prisiones no ofrecen estas condi-
ciones, lo que agrava la vulnerabilidad de 
las mujeres reclusas(53) .

Las mujeres embarazadas encarceladas 
se enfrentan a importantes obstáculos para 
acceder a una atención perinatal oportu-
na y adecuada, lo que puede contribuir a 
empeorar los resultados de salud materna y 
neonatal en comparación con la población 
general((54)). Estas mujeres constituyen una 
población de alto riesgo con necesidades 
complejas y a menudo desatendidas en tér-
minos de atención sanitaria((55) ). 

Las condiciones insalubres de las pri-
siones favorecen la aparición de infeccio-
nes, desnutrición y trastornos psiquiátri-
cos, mientras que la falta de apoyo social y 
emocional agrava aún más la salud mental 
de las mujeres embarazadas(18) . Desde esta 
perspectiva, es necesario realizar esfuerzos 
adicionales para garantizar que las mujeres 
privadas de libertad reciban una atención 
ética, médica y jurídica adecuada, en con-
sonancia con los principios de dignidad 
humana y derecho a la salud(56) .

Además, el personal de enfermería se 
enfrenta a diario a la inseguridad, el haci-
namiento de las celdas, la falta de consul-
torios, la escasez de insumos materiales, 
la presencia de espacios insalubres, la in-
fraestructura inadecuada y la insuficiencia 
de profesionales cualificados, lo que pone 
de manifiesto y amplía la magnitud del 
problema(38) .

CONSIDERACIONES FINALES

El presente estudio abordó un tema re-
levante, actual y socialmente sensible, al 
analizar la asistencia de enfermería pres-
tada a mujeres embarazadas y puérperas 
privadas de libertad, una población his-

tóricamente vulnerable. Se evidencia que 
la enfermería constituye un componente 
fundamental para garantizar la atención 
integral y humanizada y la promoción de 
la salud de estas mujeres en el contexto 
penitenciario.

Como limitación del estudio, cabe 
destacar que todos los artículos incluidos 
se recuperaron exclusivamente en Google 
Académico y consisten en revisiones de la 
literatura, lo que puede comprometer la re-
producibilidad de la búsqueda, restringir el 
nivel de evidencia de los hallazgos y poner 
de manifiesto la escasez de estudios pri-
marios sobre la actuación de la enfermería 
en la atención a las mujeres embarazadas 
privadas de libertad.

La ausencia de estudios primarios entre 
los artículos incluidos puede atribuirse a 
las dificultades éticas, legales y operativas 
inherentes a la realización de investigacio-
nes con mujeres embarazadas y puérperas 
privadas de libertad, población considera-
da altamente vulnerable. Las restricciones 
de acceso a las unidades penitenciarias, la 
inestabilidad de la población estudiada, las 
limitaciones estructurales y los riesgos de 
sesgo en la recopilación de datos constitu-
yen importantes obstáculos para la produc-
ción de evidencia empírica en este escena-
rio, lo que contribuye a la predominancia 
de estudios de revisión en la literatura. A 
pesar de las limitaciones, este hecho no in-
valida los resultados.

Por último, el estudio destacó el papel 
central del enfermero en la atención a las 
mujeres embarazadas y puérperas privadas 
de libertad, especialmente en la acogida, 
el seguimiento prenatal y la educación sa-
nitaria, al tiempo que puso de manifiesto 
las debilidades estructurales y organizati-
vas del sistema penitenciario que limitan 
la integralidad y la humanización de la 
atención. Además, reveló la escasez de 
estudios primarios sobre la actuación de 
la enfermería en este contexto, señalando 
lagunas en la producción científica y un 
desajuste entre los marcos legales vigentes 
y la práctica asistencial.
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